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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

*SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REA.L ORDEN

S. M. el (Q. D. G-.), y en mi nombre la R b in a . 
St-egente dei Reino, lia tenido á bien disponer que du
dante la ausencia de D. José Figueroa y Torres, Viz
conde de Irueste, Subsecretario de esta Presidencia, se 
encargue V. S. interinamente del despacho de la Sub
secretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dridr7 de Septiembre de 1895.

. .... _ cabjovas -___

A D. Francisco de Paula Espelius y de Matienzo, Ofi- 
.cM mayor de la Subsecretaría de esta Presidencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Las dificultades puramente materiales que 

tienen lugar para que se lleve á cabo la reforma de 
cualquier organismo administrativo ajustándose á los 
planos normales señalados por las disposiciones genera
les, hacen necesaria para la aplicación del Real decreto 
de 1.° del actual, referente al establecimiento del Cuer
po de Intervención del Estado en la explotación de fe
rrocarriles, la adopción de una medida que evite las 
complicaciones que pudieran resultar, y al efecto;

S. M. el Re y  (Q. D . G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar que el plazo 
posesorio de los destinos de Interventores de línea ó de 
Sección, conferidos á los individuos procedentes del ex 
tinguido personal administrativo de ferrocarriles que á 
la publicación de la vigente ley de Presupuestos no se 
hallaren desempeñando el cargo de Sobrestantes de 
Obras públicas, se entienda prorrogado por un mes, á 
contar de la fecha de la presente para los residentes en 
la Península, y por tres para los que se encuentren en 
Ultramar ó en el extranjero.

Los que pasados estos plazos no se presentasen en 
êl punto de su respectivo destino ó no solicitasen la si
tuación de supernumerario, con arreglo al Real decreto 
de 25 de Marzo de 1881 y á su modificación del de 5 de

Abril último, serán dados de baja en el escalafón del 
Cuerpo de Intervención, á reserva de ser oídos en 
su día.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por el art. 2.° del Real decreto 
de 30 de Agosto último que el Catedrático á quien co
rresponda explicar en el próximo curso el segundo de 
Lengua griega, enseñará en adelante, como titular, Li
teratura griga, y resultando vacante en 4 del corriente 
mes esta cátedra de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central por haber sido jubilado Don 
Lázaro Bardón, y correspondiendo proveerse en turno 
de concurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie 
antes á traslación, según dispone el Real decreto de 23 
de Julio de 1894

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  

M INISTERIO DE M ARINA.—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS
A n u n c io s  a s tro n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in se r ta rse  e n  lo s  c a le n d a r io s  d e  G a lic ia  y  A s tu r ia s , c o rre sp o n d ie n te s  a l  a ñ o  b is ie s to  d e  1 8 9 6 .

POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA 
Latitud............................. 42° 52' 20" N.
Longitud .................................... 0 h 9 m 24 s o, al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta  Las letras E. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,  minutos, 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE GALICIA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE TERIFICAM LAS "FASES DB LA LUNA EN SANTIAGO DE GALICIA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO

Día 7. Cuarto menguante á laa 2 y 61 minuto# de la tarde 
en Libra.

Ha 14. Luna nueva á las 9 y 45 minuto» de la noche en
Capricornio1.

Ma 23. Cuarto creciente á las 2 y 8 minutos de la madri
gada m Tauro.

B í'a 30. Lima lena á las 8 y 21 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO
Bit 5. Ciarte menguante i  las. 12 y 4 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 13* Lina nieva á las 3 y 38 minutos de la' tarde en 

Acuario.
Ma 2 ,1, Cuarto creciente i  las 8 y 40 minutos de la noche en 

Géminis.
tóa ' Í8, Lina llena á las 7 y 11 minutos de la noche en 

Virgo.

MARZO
Di A 6. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la maña

na en Sagitario.
I  lia 14. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la manana en 

Piscis»
’ Día 22, Cuarto creciente á las 11 y 23 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Ma 29. Luna llena á las 4 y 47 minutos de la mañana en 

Libra.

ABRIL
B íi 4. Cuarto menguante á las 11 y 50 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 13. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la noche 

en Leo.
Día 27. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Es

corpio.

MATO
Día 4. Cuarto menguante á las 2 y 51 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 12. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 26. Luna llena á las 9 y 22 minutos de la noche en 

Sagitario.

JUNIO
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 28 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 7 minutos de la mañana

en Virgo.
Día 25, Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañana en

Capricornio.

JULIO

Día 2» Cuarto menguante á las 12 y 49 minutos de la no
che en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 7 y un minuto de la tarde en 
Cáncer.

Día 17, Cuarto creciente á las 3 y 30 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 24. Luna llena á las 5 y 11 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO

Día 1.® Cuarto menguante á las 6 de la tarde en Tauro.
Día 9. Luna nueva á las 4 y 28 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 23. Luna lena á las 6 y 30 minutos de la mañana en

Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de la maña

na en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 7* Luna nueva á la una y 9 minutos de la tarde en
Virgo.

Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 85 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 2L Luna llena á las 10 y 15 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 30. Cuarto menguante á la una y 24 minutos de la ma
drugada en Cáncer,

OCTUBRE
Día 6. Luna nueva á las 9 y 44 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 13. Cuarto creciente á las 2 y 13 minutos de la tarde en 

G» pricornio.
Día 21. Luna llena a las 3 y 43 minutos de la tarde en Aries. 
Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 47 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE
Día 5. Luna nueva á las 6 y 53 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 6 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 20. Luna llena á las 9 y 51 minutos de la mañana en 

Tauro,
Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la madru

gada en Virgo.

DICIEMBRE
Día 4. Luna nueva á las 5 y 17 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 20. Luna llena á las 3 y 31 minutos de la mañana en

Géminis.
Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 34 minutos del día en 

Libra.
ENTRABA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIAtiO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

GUATEO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á la una y 49 minu
to» de la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 9 y 54 minutos de la noche. 
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 29 minutos del día. 
El invierno el 21 de Diciembre á las 6 y 55 minutos d® la 

mam na.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

F ebrero 13
Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago de Galicia.
El eclipse principia en la Tierra á un* hora, 28“,9, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Feman
do y latitud 58" 34' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas 13®,5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 124* 11' al E. de San 

errando y latitud 76° 28' 8.
El eclipsa central termina en la Tierra á 4 horas, 43®,6, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 34° 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41° 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28® ,2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 56' al O. de San Fernando 
y latitud 10° 34' S.

Este eclipse será visible en part6 de Africa y en una pe

queña parte de la América Meridional, en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero 28
Eclípse parcial d? Luna, visible en Santiago de Galicia.
Principio del eclipse, á las 5 y 42 minutos déla tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 12 minutos de la noche.
Fin deJ eclípse, á las 8 y 4i minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho d** Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclípse será visible en toda Europa, en casi 
toda el Asía, en todo el Africa, en una pequeña parte de las 
dos Américas, en parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima tese ó parte eclipsada da la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,866: temando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacte de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° d® su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A gosto 8
Eclipse total de Sol, invisible en Santiago de Galicia.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 18 m,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve Be halla en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 47° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28“ , 2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 6o Í0' al E. de San 
Fernando y latitud 62° 52' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas, 12“ ,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 0m,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10“ ,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3o 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Euro
pa y de la América Septentrional, en gr*n parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña paría áü Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A gosto 23
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Santiago de 

Galicia.
Principio del eclipse, á las 4 y 51 minutos de la mañana.
Midió del eclipse, á las 6 y 23 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á las 7 y 56 minutos de la mañana.
El principio de este eclípse será visible en una pequeña 

parte de Europa, m  parte da Africa, en casi teda la América 
Septentrional y en teda la Meridional, en las islas Antillas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parta 
de Aria, en casi toda la América Septentrional y en toda la 
Meridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del Oséano Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico,

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 80° de su vértice 
austral hacía Oriente (visión directa).

El último contacto ae la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Santiago de Galicia la Luna se pone eclipsada á las 5 y 
16 minutos de la mañana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central la cátedra de Literatura griega, 
dotada con 4.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el art. L° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 
com'sponde al concurso, se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho decreto, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendido'» en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
pueda» solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 

^contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta .
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 

de aempeuen é hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y ¿i' profesional «pe les corresponda.

Los Catedrático# m activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto dal Jete del establecí miento 'donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales da 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin < 
más aviso que el presente. j
^ Madrid 7 de Septiembre de 1395.=E1 Director general, R. J

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro* 

: puesto por esta Dirección general;
S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reine, ha tenido á bien otorgar á D. Antonio Fernández 
y D. Rodolfo Espiniella autorización para construir en la pla
ya de Sah Lorenzo de Gijón un puente balneario con arreglo 
á la» condiciones siguientes:

1.* Las obras »e ejecutarán con estricta sujeción al pro
yecto presentado, firmado por D. Francisco Rivero Balbín en 
27 de Diciembre de 1894.

2.* El Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, verificará previamente el replanteo de dichas obras, 
marcando el arranque de las mismas á 100 metros en direc* 
ciónE. del balneario existente en la misma playa, titulado 
•La Sultana, y á cinco metros en dirección N. del nuevo pro
yectado per Al Ayuntamiento de Gijón, y hará constar el re
sultado en acta que se extenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares con el plano correspondiente se remitirá á la apro
bación de la Superioripad, y obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar á l#g concesionarios, archivándose el tercero en la 
oficina de Obras públicas.

8,a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que con tal motivo y los del replanteo y reconocimien
to se origínen.

4.a Antes de dar principio á la obra, el concesionario acre
ditará mié el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de la provincia, y como

garantía del cumplimiento de las presentes condicione», una 
fianza de 46 pesetas, de cuya carta de pago remitirá la Jefatu
ra una copia á esta Dirección general.

5.a Las obras deberán dar principio en el plazo de dos 
meses, y terminarse en el de seis, contados ambos plazos 
desde que se publique esta concesión en la Ga c st a  dk Ma
drid.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas, y si encontrara que se ha
llan bien construidas y que se han cumplido las presentes 
condiciones, lo consignará así en acta, que se extendera por 
triplicado, y á cuyoB ejemplares se dará el mismo destino que 
á los dal acta de replanteo, y autorizará el uso del balneario, 
á reserva de lo que la Superioridad acuerde acerca del acta, 
y aprobada ésta se mandará devolver á los concesionarios la 
fianza de que trata la condición 3.a

7.a Esta concesión se entiende hecha por plazo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y ex
clusivamente para construir un puente balneario, quedando 
los concesionarios sujetos á lo que dispone el art. 41 de la 
ley de Puertos vigente.

8 a La parte de la playa cuya ocupación se autoriza, que
dará sujeta á las servidumbres señaladas en los artículos 7, 8 
y 10 de Ja misma ley de Puertos.

9.a Los concesionarios quedan obligados á conservar las 
obras en buen estado de servicio, debiendo al efecto ser reco
nocidas todos los años por el Ingeniero Jefe ó persona en 
quien delegue, antes de abrirse la temporada de baños.

10. La f&lta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y decretada ésta, se procederá con 
arreglo á la ley general de Obras públicas.
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Y 11. -Esta concesión no prejúzgala autorización para el 

uso d© las casetas portátiles, la cual debe hacerse por el Al
calde, según dispone el art. 89 de la l»y de Puertos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
aloe. Madrid 2 de Septiembre de 1895.—El Director general, 
E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Direccion general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Mentes.

Esta Dirección general ha acordado señalar el día 31 del 
próximo mes de Octubre, á la una d« la tarde, para la quinta 
subasta del aprovechamiento de 2 706 metros cúbicos de ma
dera d@ pino en rollo y con corteza, correspondientes á los 
productos ma ©rabies comprendidos para el monte El Quin- 
t&n&r, núm. 99 del Catálogo de la provincia de Avila, en los 
planos de los años forestales de 1892 ár9 3 ,1893 á$4 y 1894 á 95, 
y tasados en 16.200 pesetas, debiéndose verificar los aprove
chamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden d© 2§ de Agosto de 1894.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general da Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en ©1 local qu© ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándole da manifiesto para conocimiento del público los ci
tados planes de aprovechamientos y los pliegos de condicio
nes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Avila.

S© admitirán proposiciones en el Negociado de Montes de! 
Ministerio da Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el óín, de la fecha hasta el 25 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la das© 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 810 pese
tas, ó sea el 5 por 100 de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo qu© previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá m  el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Septiembre d® 1895.=E1 Director general in 
terino, Félix Pérez Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

ro. • •• . ,  de ... •• cía ge, enterado del anuncio publicado ®n...,. 
último y de las condici nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 
2.700 metros cúbicos de madera de pino m  rollo y con corte
za, correspondiente® á los productos maderables comprendi
dos para el monte El Qaintanar, núm. 99 del Catálogo de la 
provincia de Avila, ©n los planes de los años de 1892-93, 
1893 94 y 1894 95, se compromete á su adquisición con estríe 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d®........

(Aquí la proposición qu» se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendu^que jierá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el propontnte, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Pliego de condiciones facultativas y  reglamentarias que 
ha de regir en la subasta para la venta y  aprovecha
mientos de 2.700 metros cúbicos de madera en rollo y  con 
corteza , de los cuales 2.593‘051 metros cúbicos correspon
den á la especie pino negral y están sum inistrados por  
los troncos maderables de 4.017 árboles, y  106 949 metros 
cúbicos corresponden á la especie pino albar ó piñonero , 
cuyo volumen lo arrojan  321 árboles de esta especie, y  
procedentes unos y  otros de pinos verdes marcados en pie  
y  no aprovechados en el monte titulado El Q uintanar9 n ú 
mero 99 del Catálogo de la provincia de Ávila , y  tasados 
los 2.700 metros cúbicos en 16 200 pesetas.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici
pación en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Avila, y por medio de edictos que fijarán los A l
caldes, m í en la ciudad de Avila como en las demás del par
tido de Cabreros.

2.a Lm subasta tendrá lugar el día y hora oue se fije por 
la Dirección general de Agricultura, industria y Comercio, 
en ©1 correspondiente anuncio en la expresada Dirección ge 
neral, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
de 11 d« Septiembre de 1886, desde su art. 2.° al 16 inclusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor d© 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo 
en que han sido tasados los productos.

4 * Para tom ar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma htber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal da cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día ®n que se constituya, y 
será devuelta m  el acto de la adjudicación de la subasta á 
los licita dores no favorecidos ®n ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las misuass las cartas de pago correspondientes al  ̂
depósito indicado en la condición anterior.

6.a Los pliegas cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
el portador se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera de 
las provincias de la Península durante todo el plazo señalado 
«n el anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, no 
pudiendo retirarse los pliegos después de entregados.

7.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura délos 
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo
los en alta voz y tomando nota de su contenido, haciéndose 
la adjudicación al postor cuya proposición sea la más favo
rable, desechándose como nulas ó no hechas las proposicio
nes que no estuviesen ajustadas al modelo de que se ha he- 
£ho mérito.

3.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en ©1 acto al sorteo entre las mismas, quedando su- 
P e íd a s  en absoluto Jas pujas á la llana.

9. La adjudicación del remate se hará por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio al autor de la 
Proposición más ventajosa, elevándose el acta al Gobierno

para su resolución, quien resolverá asimismo todas las re« 
■clamaciones que se presenten contra ella, previo informe de 
la Sección 1 .a de la Junta facultativa de Montes, con recurso 
á la vía contencioso administrativa. El remate, sin embargo, 
producirá sus efectos una vez aprobado, quedando atenido el 
rematante á los resultados del juicio que se entable.

10. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am
pliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó valores públicos, al precio me
dio que resulte de la cotización oficial durante el mes anterior 
á aquel en que se constituya, y debe servir de garantía al 
buen cumplimiento del contrato, no pudiendo ser reclamada 
su devolución hasta que, por quien corresponda, se libre cer
tificación de haber cumplido con las condiciones del presente 
pliego.

11. En el término de diez días, á contar desde la fecha de 
la aprobación de las subastas, que será notificada en forma al 
rematante, éste ingresará en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate. Además, el rematante quedará obli
gado á satisfacer en arcas municipales del Ayuntamiento de 
San Bartolomé de Pinares el 90 por 100 restante en dos pla
zos, á saber: Ja mitad dentro da los treinta días siguiente» ai 
en que se le notifique la adjudicación de la subasta, y la otra 
mitad dentro de los cinco meses posteriores á dieha fecha de 
adjudicación.

12. Ei rematante presentará en las oficinas del distrito 
forestal de Avila la carta de pago dei 10 por 100 antes del oc
tavo día, á contar deade la fecha de su expedición, para que 
el Ingeniero Jefe pueda entregarle la correspondiente licen
cia de corta.

13. Si el rematante dejare transcurrir los plazos sin haber 
cumplido con lo que se expresa en las do» condiciones ante
riores, perderá el depósito que tenga hecho, que se conside» 
rará como multa, y en el caso de que aquél no llegue al 10 
por 100 del importe del remate, se le exigirá lo qu® falte has
ta completar dicha cantidad, además de la reparación de da
ños y perjuicios que se hubiesen causado.

14. Obtenida la licencia de corta, se procederá á la entre
ga de los productos por el Ingeniero encargado del monte, á 
cuyo acto asistirá una Comisión del Ayuntamiento de San 
Bartolomé da Pinares, una pareja de la Guardia civil y el re 
matante ó un representante suyo, levantándose el acta co
rrespondiente, en la que se consignarán todos los daños que 
existiesen en la superficie en que ha de verificarse @1 aprove
chamiento y 200 metros á su alrededor.

15. Si el rematante diese principio al aprovechamiento 
sin la autorización competente ó sin cumplirse la condición 
anterior, perderá lo cortado si está en ®1 monte, abonando 
además su importe como multa, y en el caso de haber des
aparecido el doble del valor.

16. Para efectuar la corta y labra de las maderas se con
cede al rematante el término de seis meses, á contar desde el 
día de la entrega del monte. Para la extracción de les pro
ductos s@ concede el término de cuatro meses, á contar desd® 
ei día en que se expida la lisa?)cía para dicha extracción; no 
pudiendo obtener ésta el rematante sin que acredite en el dis
trito forestal haber satisfecho al Ayuntamiento de San Bar
tolomé de Pinares el importe d© los dos plazos indicados en 
la condición 11.

17. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la teDga ó al que se 1® haya hecho desaparecer 
dicha marea, se considerará como de un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante.

18.—La caída deles árboles deberá ser por el lado que no 
causen daños; si con la caída se derriba ó troncha alguno que 
no esté marcado, ó bien se le corte por haberse quedado en
ganchado en él alguno de los señalados al apearle, abonará 
el rematante su valor, el que será calculado, midiendo el vo
lumen del pino, y aplicando á cada metro cúbico que resulte 
el precio que éste haya alcanzado en la subasta, y además 
abonará el doble de dicho valor por daños y perjuicios, pu
diendo entonces el rematante aprovechar la madera que aquél 
tenga.

19. Cada árbol se labrará en el sitio en qu® haya caído, 
siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se 
separen unas de otras ni del pie de su respectivo tocón, á fin 
de poder practicar el reconocimiento de contada en blanco.

20. Si el rematante terminase la corta y labra de las ma
deras ante» de terminarse el plazo concedido para esta ope
ración y quisiera proceder á la saca d@ productos, dará parte 
por escrito al Ingeniero Jefe del distrito forestal de Avila, á 
fin de que se ordene al Ingeniero encargado del monte la prác
tica del reconocimiento de contada en blanco, cuya operación 
puede solicitarse para cada uno de los diversos tramos en que 
están sitos los árboles que se enajenan.

21. Al reconocimiento de contada en blanco asistirá una 
Comisión del Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares, 
una pareja de la Guardia civil y el rematante ó su represen
tante, levantándose el acta correspondiente, en la que se con
signarán los daños y perjuicios causados en el monte, si los 
hubiere, con la tasación respectiva, con todo lo demás que se 
creyese necesario, con ei fin de que pueda autorizarse la ex
tracción de los productos en el caso de haberse cumplido las 
condiciones d«l presente pliego.

22. Si á la terminación del plazo concedido pera la corta 
y labra de las maderas quedaren todavía árboles sin apear, 
quedarán á beneficio del monte, y el rematante perderá el im
porte que por ellos hubiere entregado.

23. No podrá cortarse mayor número de árboles ni otros 
que los señalados; en los árboles gemelos se cortará única
mente el fuste que esté señalado*

24. La saca y extracción de los productos se hará única y 
exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero en
cargado del monte; asimismo el apiñamiento de maderas den
tro del monte se hará en los sitios que fije dicho funcionario.

25. Terminada la extracción de maderas, el rematante 
dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe del distrito forestal para 
que se ordene la práctica del reconocimiento final. Si termi
nase el plazo concedido para esta operación sin haber dado 
cuenta de ello, se procederá desde luego á la verificación de 
dicho reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que 
se «xpresan en la condición 21, levantando un acta, en la que 
se harán constar los daños cometidos desde la contada en 
blanco, si los hubiere, así como los causados por la saca de 
productos, valorándolos por separado.

26. Bi de lo que resulte del reconocimiento expresado en 
la condición anterior puede darse por bien hecho el aprove
chamiento, podrá el rematante retirar la fianza ó depósito de 
que habla la condición 10, previa la presentación del certifi
cado de buen aprovechamiento.

27. Las leñ&s procedentes de los árboles que son objeto 
de este aprovechamiento quedarán á beneficio del pueblo de 
San Bartolomé de Pinares, el que podrá extraerlas del monte 
en el término de dos mese», contado á partir de la fecha de 
la contada en blanco, pasado el cual, las que resten sin ex
traer, si resta alguna, serán de la propiedad del rematante

de los productos maderables, que hará de ellas el uso que 1c 
convenga, sea carboneándolas, sea de cualquier otro modo, 
cumpliendo en el primer caso para la quema y extracción del 
carbón las condiciones que se establezcan.

28. Los despojos inmaderables de la corta que e* pueblo 
citado, ó el rematante después, no quieran aprovechar, los 
reunirá éste en montones en los sitios que le sean dê .’g íados, 
y se quemarán ds modo que Ja superficie dei aprovechamien
to quede libre de despojos, cuya operación se hará dentro de 
los cuatro meses concedidos para la extracción de las made
ras, y de no efectuarlo así abonará como multa ei importe ín
tegro de los daños que se causen, como verificar la limpia de 
loe despojos referidos, y adeims indemnizará los perjuicios y  
no podrá retirar la fianza ó depósito de que había k  condi
ción 10 sin antes haber satisfecho las responsabilidades que 
con tal motivo se le impongan.

29. Se prohíbe terminantemente la construcción de cho
zas ó cobertizos para albergue de los hacheros sin previo per
miso, que le será concedido, indicándosele, tanto el sitio en 
que han de emplazarse como los materiales de que h*n de 
construirse.

30. El rematante es responsable desde la fecha de la en
trega del monte hasta que se le dé la certificación de descar
go, después del reconocimiento final, de todos loa d*ñ<>8 que 
se cometiesen en la superficie en que tiene logar el aprove
chamiento y 200 metros á su alrededor, tanto por sus opera
rios como por cualquier otra persona, no denunciando el he
cho en este último caso dentro de loa cuatro días y presen
tando al causante del daño.

31. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados para este fcprovech&imento, cualquier», que 
sean las razones que se aduzcan, salvo los c&eob que deter
mina la condición 36.

32. Si el rematante dejase de transcurrir los plazos seña
lados sin haber hecho operación alguna en el monte, pagará 
una multa igual al 10 por 100 del valor del remate, además 
de la reparación de daños é indemnización de perjuicio * que 
se hubiesen causado.

33. Los productos cortados y que aun no se hayan extraí
do del monte á la terminación del plazo concedido para el 
aprovechamiento, quedarán á beneficio del dueño deí monte, 
perdiendo el rematante lo qu® hubiere entregado á cuenta 
del precio del remate, salvo el 10 por 100 del importe que 
ingresará en el Tesoro, abonando además los daños y perjui
cios caueados al monte.

34. No servirá de descargo al rematante para el resarci
miento de daños y perjuicios que cause ei importe de los ár
boles marcados que dejara de cortar, que quedarán á benefi
cio del dueño del monte. No podrá el rematante dejar d* cor
tar ninguno de los árboles señalados y marcados, pa*s en 
otro caso Jabonará como multa el importe íntegro de )<m daños 
que con tal motivo se caucaren al predio, y además indemni
zará los perjuicios.

35. El rematante no podrá reclamar indemnización si re
sultase menor número de metros cúbicos que el consigaado, 
así como tampoco estará obligado á abonar cosa alguna «u por 
el contrario resulta mayor número. La cubicación ch k s  ár
boles es en rollo y con corteza.

36. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato» 
ó que no tengan efecto las disposiciones relatív&s al plazo en 
que ha de dntm por terminado el aprovechamiento, sólo en 
los casos siguientes:

1.° Guando se haya suspendido el aprovechamiento por 
actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diese la imposibilidad absoluta ds entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

37. En caso de que se solicite la rescisión del c o n tr a to , la 
solicitud se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comerfio, la que, oyendo al Ayuntamiento de 
San Bartolomé de Pinares y á la Sección primera de la Junta 
facultativa de Montes, propondrá al Ministro la moiución  
procedente, con recurso á la vía contencioso administrati va.

38. Si á consecuencia de la rescisión del contrato hubiere 
que devolver al rematante el precio satisfecho dei aprovecha
miento no realizado, se celebrará nuevo remate para satisfa
cer este crédito; si mí se considerase oportuno, s*rá enton
ces una de las condiciones dei muevo a-djudicatariu satisfacer 
al anterior la suma qu© m  tal concepto reclame legítima
mente.

39. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante 
no podrá redamar indemnización por razón de los pe juicios 
que se le ocasionen por la alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante.

41. En todos los incidentes no previstos en ®1 presente 
pliego, así como las contravenciones á Jas condiciones anota
das, s® estará á lo que dispone el Real decreto de 8 dn Mayo 
de 1884 y demás disposiciones videntes.

Avila 2 de Agosto de 1894.=E1 Ingeniero, Jefe de la bri
gada, Cipriano Báinz.

Madrid 28 de Agosto de 1894.=Aprobado por Real orden 
de fecha.=E1 Director general interino, Feliz Pérez
"R ui 7 .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de  Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios apun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

«XNTftJÜL
Sevilla.—Ceisa Fonfrede, hotel Madrid (ausente).
San Sebastián.—Garlos Márquez, San Marcos, 30. 
Puertollano.—Guerrero Serrano, sin señas.
Melilla.—Carlos Pastorfído, Atocha, 23 ó 38, tercero de

recha.
Jaén.—Antonio Flores, paseo Areneros, 6.
Reinosa.—Consolación López, Bola, 12, segundo, 
Sevilleja.—Desiderio Prado, Jacometrezo, 71.
Hartos.—Eduardo García, Lavapiés, 40 y 42.
Avilés.—José G. del Talle, sin señas.
Lisboa.—Emilia Rojano, Las Beatas, 58.
Cádiz.—Manuel Escalambre, Escorial, 12.

BSTS
Tillada.—Lorenzo García, Salesas, 12, entresuelo. 
Puigcerdá —Silva, Serrano, 27.
Illora.—Purificación Martínez, Montalbán, 8.
Kcija.—José Bandres, Torrijos, 28.
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San Vicente.—Adolfo Sánchez, Alfonso XII, L 
Escorial.—Señor Argente, Arquitecto, Serrano, 31.

¡S'\ JíOBTS

Earcarrota.=Mantesano, Santa Engracia, 61, segundo. 
Toledo.—-Ignacio Barroso, quinta de Baila Vísta.

NOROESTE

Archena.—Remedios Fernández, San Hermenegildo, 12 
ó 15, segundo.

Madrid 8 de Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 
Joaquín G. Llanos.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A YU N TA M IE N TO  CO N STITU C IO NAL DE M A D R ID

Amo económ ico de 1 8 9 4 - 9 5 .

CONTADURÍA GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA

Esiaio dé los ingresos y  pagos verificados en el mes de Julio de 1895 y  en los anteriores por todas 
los conceptos del citado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.

I N G R E S O S

I
s
£

i.-

&•

a*

i*

s /

6 /

, , i

&*;

9."

10.*,

CONCEPTOS
Crédito»

presupuestos.

RECAUDACION U

Hasta fin 
[de Junio.

QUIDA OBTENIDA

En el me» 
de Julio.

TOTAL

Ingresos
líquidos.

Diferencia 
con lo 

presupuesto.

Propios...... ..............................................................

Montes............................................................... .

Impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Beneficencia......................................... ....................

. Instrucción pública... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........

Corrección pública........................ .........................

Extraordinarios.............. .........................................

Resultas......... ................................. ............ ............

Recursos legales para cubrir el déficit......... . .

Reintegros. .................... ...........................................

2.705.087‘57

5.000

2.030.200*40

40.475*50

>

254*50

2.570.705

>

21.232.000

165.843*97

660.279‘46

1.696(60

1.693.687‘04

28.529‘89

»

y
1»628.947{94 

87.197‘44 

*20.969.722í44 

>

15.576‘80 

575‘85 

91.156c20 

2.948‘57 

>

>
21.55552 

1.465‘75 

335.588 68 

>

675.856‘26 

2.272‘45 

1.784.843*24 

31.478‘46 

>

>

1.648.503‘46 

88.663‘19 

21.305.311‘12 

»

2.029.231*31

2.727*55

245.357*16

8.997*04

>
254*50

922.201*54

>

165.843*97

28.749.566*94 25.068.060£81 468.867'37 25.536.928*18 3.374.613*07

l-J L G rG & l

■1  1
.1

i y  

z*
a*

4."

5.* 

6 / 

7/

a»

9/  

10/. 

u /

32/.

CONCEPTOS
Créditos

presupuestos.

PASOS LIQUIDI

Hasta fin 
de Junio.

DS EJECUTADOS

En el mes 
de Julio.

TOTAL

Pag-os
líquidos.

Diferencia 

con lo 

presupuesto.

Gastos del Ayuntamiento. ......................................

Policía de Seguridad.,» •«• • • «>

Policía urbana y ruraL*...»*...............................

Instrucción publica*' * • # # .1«. *. •< 1. • #«* •«»•«...••» 0. 

Benelcencia» • * . . .  • • ••* *. • •. * * •. * .............. .

Obras .públicas»*** * * • * *«<* **► * • • # * •««>. • • • .> * •<......

M ontes.,., ,  0. . , .  , * . . . .  ...............

Cargas• » • , « . . . « * « . . « • . . •  . 

Obras de nieva .construcción... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Imprevistos.,..................................................... .

Resulte*... ...... ..................................................

2.390.457*50 

1.213.244*76 

2.940.635*81 

1.114.667*50 

935.671‘15 

2.476.671 

400.000 

>

16.578.143‘75

190.357‘20

75.000

434.718*27

2.288.454*01 

1.097.796*40 

2.737.239‘H 

988.754í86 

760.017‘53 

2.081.806‘69 

363.750 

>

14.159.398^75 

163.962‘26 

63.331‘88 

276.776c41

7.663‘49

64.241‘25

31.572‘75

845

55.473‘59

31.305*24

>

>

113.994*85 

11.043 76 

10.69980 

65.^4*38

2.296.117*50

1.162.037*65

2.768.811*86

989.599*86

815.491*12

2.113.111*93

363.750

>

14.273.393*60

175.006*02

74*031*68

342.730*79

94.340

51.207*11

171.823*95

125.067*64

12.180*03

363.559*07

36.250

>

2.304.750*15

15.351*18

968*32

91.987*48

28.749.566*94 24.981.287‘90 392.794‘U 25.374.082*01 3.375.484*93

COMPARACION
Pesetas.

Importan loa ingresos............................................................................... 25.536.928*18

Existencia en Caja........................  162 846*17
Obligaciones reconocidas pendientes de pago............................. 596 619*97

Sobrante.................................................... y
W/Mt.................... ................................ . 435.773*80

Madrid 1.° de Agosto de 1895.=E1 Contador» Rafael Sak ja .=V .0 B.°=E1 Alcalde, Peñalrer.

Monte de Piedad y Caja de Ahorres fe Ma-MóL’
Estado de las operaciones verificadas en la Caín. ^ Á^rros 

en la Mima semana.

¡M ff i ítE S O S
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSIOK >:}?"]

Imponentes Huevos "• a ? : aporte
por impo- i ' p- 1 en 

continuación, nenies. ^  ¡ : t^etsus.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de la» I
Descalzas    785 213 ®8 309.530

Snenrsal 1.a — Plaza d* 
gas Míllán, núm. 11.. 110 11 127 21.517

Mam 2.a—Corredera Ba
ja, 57   96 15 111 17.013

táem 3.a— Infantas, 11 116 7 123 16.741
Idem 4.a— Santa Isa 

bel, 1..........................  81 6 10.811

T o n »   1.183 258 275.612

P A S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

Total Total
dh 'ooy capital

Por saldo. A  cuenta. reíntfiS :*«. •;'-.it-ereses.

C e n tr a l. . . . . . . . . . .  231 360 591 300.917

Ha correspondido autorizar las operaeionei día á
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio C beiru-
11o. =  D. Ezequiel Ordómz.=Marqués de 01? ntonio
Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. R a Cruz
y Cappa. =D . José María de Pando y Saavedr* * nano
González Dueñas.=D. Alberto Bosch y Fustes D En
rique Reñina.=D. Guillermo Benito R ollando Marqués de. 
Goicosrrotoa y D. Luis Drumen.

Madrid 8 de Septiembre d® 1895.=E1 Bímmm gerente». 
José Alvares Marino.

ADMINISTRACION DE justicia

Audiencias provinciales.
PALMA

D. Alegandro de la Vega y Peinador, Presidente acciden» 
tal de la Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma

Por la presente requisitoria se llama y emplra á Andrés 
Roig y López, hijo d® Andrés y de Angela, nato mi di Moa- 
tuiri, vecino de Lluchm&yor, soltero, e&rpmtarm de doce 
años de edad, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  Madrid» 
comparezca ante esta Audiencia á fin de poder ser citado 
para el juicio oral de la causa que se le sigue sobre hurto.

Por tanto encargo á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, po
niéndolo en conocimiento,de esta Audiencia.

Dada en Palma á 26 de Agosto de 1895.=Alejandro de la 
Vega y Peinador.= Ante mí, Juan Alcover. J~~5206

átagado® militares»

MATARÓ
D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Mateó, núm. 4, y Juez instructor de la su
maria instruida contra el recluta del reemplazo de 1894 Mi
guel Oriade Trunas, por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 
Real orden de 10 de Julio último el recluta Miguel Oriade 
Trunas, hijo de Desiderio y de Agustina, natural de Mataró» 
parroquia de San Julián, avecindado en dicho pueblo, pro
vincia de Barcelona, oficio carpintero, de diez y nueve años 
di edad, estado soltero, sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, baca regular» 
color sano, á quien de orden del Sr. Coronel de esta zona ins
truyo expediente por haber faltado á la antedicha concentra
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede §1 Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á dicho Miguel Oriade Trunas, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente 
en el local de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciere 
en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado» 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la® 
seguridades debidas, al cuartel de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo á ordenado en providencia de 
este día.

Y para su debida publicidad, insértese en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Mataró 17 de Agosto de 1895.=Antonio Rodríguez,=Por 
su mandato, el cabo Secretario, Ginés Martínez.

1793—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento Infan
tes ía reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombra* 
do por el Sr. Coronel del mismo y Comandánte militar de 
esta plaza de Mataró.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
y el Código do Justicia militar vigente, cito, llamo y emplazo 
al soldado reservista del regimiento Infantería da Mataró» 
número 60, Andrés Umfeert Genescá, hijo de Miguel y de Ma-
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l i s ,  natural de Sab&dell (Barcelona), de oñcio jornalero, edad veintidós años y seis m eses, perteneciente al reemplazo de 1891, que cubrió cupo por Sab&dell en el referido reemplazo, ei cual se ausentó de Barcelona el día 11 del actual, después de ineorper&do áfilas y antes de su destino á Cuerpo.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y militares é individuos de policía, que allí donde sea habido se le capture, y preao, sea conducido á esta plaza de Mataré para responder á cargos que le resultan en la sumaría que de orden superior le instruyo por la falta grave de primera deserción simple.Dado en Mataré á 27 de Agosto de 1895. =E1 Capitán, Juez Instructor, Manuel B ies. ‘ 1825—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento Infantería d® reserva de Mataré, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo y Comandante militar d© esta plaza de Mataré.En uso d@ las facultades que me conceden las Ordenanzas y  el Código de Justicia militar vigentes, cito, llamo y emplazo al soldado reservista del regimiento lof&ntería de reserva de M&taró, núm. 60, Jaime Oliveras Garrí gó, Jtüjo de Juan y de Ramona, natural de S&badeli (Barcelona), de oficio cartonero, edad veintidós años y seis meses, perteneciente al reemplazo de 1891, que cubrió cupo por Sab&dell en el referido reemplazo, @1 cual m ausentó de Barcelona el día 11 del actual después de incorporado á filas y antes de su destino á Cuerpo.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita-íe s  é individuos de policía, que allí donde sea habido se lo captur©, y preso, sea ccnducido á esta plaza de Mataró para responder á cargos qu® le resulten ©n la sumaria que de orden superior 1© instruyo por la falta grave de primera deserción «im ple.
Dado en Mataró á 27 de Agosto de 1895. =E1 Capitán, Juez Instructor, Manuel Ríos. 1826—M

D. Manuel Ríos y Fernández, Capitán del regimiento Inr lantería de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombrado poa «1 Sr. Coronel del mismo, y Comandante militar d® esta plaz de Mataró.En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas y  el Código de Justicia militar vigentes, cito, llamo y emplazo al soldado reservista del regimiento D if t e r ia  de reserva, número 60, Estanislao Montaner Canals, hijo de Mauro y d® Rosa, natural de Castellbisbal (Barcelona), de oficio labrador, edad veintidós años y seis meses, perteneciente al reemplazo de 1891, que cubrió cupo por Castellbisbal en el referido leempl&zo, el cuel se ausentó d® Barcelona el día 11 del actual, después de incorporado á filas, y antes de su destino á Cuerpo.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  miiita- tares é individuos de la policía, que allí donde sea habido se le  capture, y preso, sea conducido á esta plaza de Mataró, para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que de orden superior le instruyo por falta grave de primera deserción simple.
Dado en Mataró á 27 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Juez Instructor, Manuel Ríos. 1827—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo y Comandante militar de osta plaza de Mataró.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente, cito, llamo y em plazo al soldado reservista del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, Rosendo B*jés Juvé, hijo de Antonio y de Emilia, natural de Gracia (B&rcelona), de oficio pintor, de veintidós años y seis meses de edad, perteneciente al reem* plazo de 1891, que cubrió cupo por Sab&dell en el referido reemplazo, el cual se ausentó de Barcelona el 11 del actual, después de incorporado á filas, y antes de su destino á Cuerpo.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  mili - tares é individuos de la policía, que allí donde sea habido se le  capture, y preso, sea conducido á esta plaza de Mataró, para responder á cargos que le resultan en la sumaría que de orden superior le instruyo por la falta grave de primera deserción simple.
Dado en Mataró á 27 de Agosto de 1895.=El Capitán, Juez instructor, Manuel Ríos. 1828—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor, nombrado por el Sr. Coronel del mismo, y Comandante militar de esta plaza.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente*, cito llamo y emplazo al soldado reservista del regimiento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, Constantino Yilamala Asen jo, hijo de Miguel y  de Catalina, natural de Gracia (Barcelona), de oficio jornalero, edad veintidós años y seis meses, perteneciente al reemplazo de 1891, que cubrió cupo por Gracia, en e l  referido reemplazo, el cual se ausentó de Barcelona el día 11 del actual, después de incorporado á filas y antes de su «destino á Cuerpo.
Al propio tiempo ruego A las Autoridades civiles y milita- í e s  e individuos de policía, que allí adonde sea habido se le capture, y preso, sea conducido á esta plaza de Mataró, para responde? á cargos que le resultan en la sumaria que de orden superior le instruyo por la falta grave de primera deserción simple.
Dado en Mataró á 27 de Agosto de 1895.=EI Capitán, Juez instructor, Manuel Ríos. 1829—M

ORENSE
D. José VMá y  Villar, primer Teniente de la escala de reserva con destino en el cuadro activo de la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3 , y Juez instructor del expediente que tle orden superior me hallo instruyendo contra el recluta Ramó n Esté vez Alvarez por faltar á concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Ramón Esteyez Alvarez, natural de Puga, Ay untamiento de Toen, provincia de Orense, hijo de Fernando y  de Josefa, de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas U pelo, ojoa castaños, nariz regular, barba lampiña, color cigüeño, señas particulares ninguna, de uií metro 546 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta

días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en esta zona á mi disposición para responder en el expediente que se sigue por no haberse presentado á concentración para su destino á Cuerpo activo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen diligencias en busca del referido recluta Ramón Estévez Alvarez, el cual habido lo conducirán, con las seguridades debidas, al cuvrtel de S&n Francisco de esta ciudad á mí disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Orense á 21 de Agosto de 1895 =  José Vilá.1797—M

D. Eladio Colmenero López, Capitán del regimiento Infantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del expediente que de orden superior instruyo contra el soldado desertor del mencionado Cuerpo, Francisco Feíjo Fernández, por haber faltado el día 9 del actual á la concentración dispuesta por Real crden de 29 de Julio último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Feijoo Fernández, hijo de Juan y de Gertrudis, natural y vecino de Nigueiroa, Ayuntamiento y Juzgado de instrucción de Bande, provincia de Orense, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 625 milímetros, cejas y pelo negros, ojos castaños, nariz, boca y frente regulares, barba poca, color bueno, aire marcial, producción fácil, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
ta  de Madrid , comparezca ©n este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Santo Domingo, núm. 18, á responder de los cargos^ qu® le resultan en dicho expediente; bien entendido que si dejara de efectuarlo en el plazo prefijado será declarado rebelde, irrogándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, activen las diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Orense á 30 d© Agosto de 1895. =El$dio Colmenero. 1834—M
PALMA

D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de navio de la Armada, Ju«z instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente ©dicto m  cita, llama y emplaza al individuo Miguel Bosch García, de Pablo y Antonio, de treinta y ocho años de edad, casado, natural y vecino del Arrabal de Santa Catalina (Baleares), tripulante que fué del falucho detenido nombrado San Antonio el 2 de Noviembre último por fuerza de la escampavía Pe% en aguas de Cindadela, á fin de que en el término de treinta días, contados desde el de su publicación en la Gaceta de Madrid , verifique su presentación en «sta Comandancia y Fiscalía militar al objeto de ampliarle una declaración; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Palma 29 de Agosto de 1 8 9 5 =  Mateo Mesquida.=Por mandado d® S. S., José María Vive®, Secretario.
1835—M

PAMPLONA
D. Juan Toro Gutiérrez, segundo Teniente de la escala de reserva de Infantería en comisión en el regimiento Infantería de América, núm. 14, Juez instructor en el expediente instruido contra el soldado del mismo Francisco Vendrell He- rén, por ©1 delito grave de primera deserción.Hago saber que en dicho expediente he dictado la diligencia que copiada á la letra dice así:«En Pamplona á 20 de Agosto de 1895; el Sr. Juez instructor dispuso expedir la presente requisitoria, por la que llamo, cito y emplazo al individuo Francisco Vendrell Herén, hijo de Salvador y de Francisca, natural de Montfalla, avecindado en ídem, provincia de Gerona, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente despejada, producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente se persone en el cuartel de la Merced, en Pamplona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi dís- disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.»Y para qu® la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Pamplona 20 de Agosto de 1895.=E1 Juez instructor, Juan Toro. 1767—M

PONTEVEDRA
D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Marina, núm. 37, y Juez instructor del expediente contra el recluta del reemplazo de 1894 Modesto Val- verde Valverde, hijo de Juan y de Brígida, natural de Vin- cios, Ayutamiento de Gondomar, partido judicial de Vigo, provincia de Pontevedra; nació en 9 de Junio de 1875, oficio labrador, edad diez y ocho años, diez meses y siete días, e s tatura un metro 594 milímetros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden dei Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la ¿echa, se presente en el cuartel de San iFernando de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- ivreciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que aya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las i seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fer-

n&ndo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en la Gaceta de Madrid y Bol?Un ofi* cial de la provincia.
Pontevedra 17 de Agosto de 1895.=El segundo Tridente,: Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, el argento  Secretario, J oaquín Chacón. 1766—M

D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del r gímien» to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor Jet expediente contra ei recluta del reemplazo del 1894 Joaé Guerra Lontelo, hijo de José y de Agustina, natural de Gui m gáns, Ayuntamiento de Cuntís, partido judicial de Laidas, provincia de Pontevedra; nació en 22 de Agosto de 1875, e^*Uo soltero, estatura un metro 590 milímetros, no constau u señas, á quiea de orden d®l Sr. Coronel Jefe de la zona dr¡ Pontevedra estoy formando expediente por el delito de í&H te con- j centr&ción para su destino á Cuerpo activo;! Usando de la jurisdicción que me concede el O i o de Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y »zo á dicho recluta, para que en el término de treinta di a contar desde la fecha, se presente en el cuartel de.San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus desea vos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no campar*cíese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á q<*a haya i lugar.| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) xnorto y  ! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com milita-res y  á los agentes de 1& policía judicial, para que p i 'íquen activas diligencias en busca del referido procesado, m caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, cun l * seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fe^ *ndo, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dn msia ¿e j este día.
j _ Y para que la presente requisitoria tenga la deb\ a publí- | cid&d, insértese en la G a c e ta  d e M adrid y en el B te.un olí* ; cial de la provincia.Pontevedra 17 de Agosto de 1895.—El segundo Teniente,' Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, *  ̂ rgento í Secretario, Joaquín Chacón. 1765— M

D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Jaez instructor d8i ex- \ pedíante contra ©1 recluta del reemplazo de 1894 D mingo i Pérez Aralle, hijo da Domingo y de Rosalía, natum: Vin-j cios, Ayuntamiento de Gondom&r partido judicial i* Vigo,1 provincia de Pontevedra; nació en 18 de Julio de 1875 oficio labrador, edad diez y ocho años, ocho meses y veío^nueve días, estado soltero, estatura un metro 620 milímer.-v,* señas pelo cast&ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar o*. lampiña, boca regular, color bueno, frente deepejada, tu >> natural, producción buena, señas particulares ninguna, a quien de orden del Sr. Coronel, Jefa de la zona de P o n tee  es- j toy formando expediente por el delito de falta de cou*c«atra- j ción para su destino á Cuerpo activo;I Uaando de la jurisdicción que me concede el Código de I Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y «mp^zo á I dicho recluta, para que en el término de tre inta di**, * contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San F ta lud o  de esta ciudad á fin de que sean oídos sus desea.-*0*; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no con;pareciese en ®1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 1»» & garida- des convenientes, al ya citado cuartel de San Fen^iido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di!í¿«ncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debía publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia.
Pontevedra 17 de Agosto de 1895.= E i segundo Teniente, Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, e* * argento Secretario, Joaquín Chacón. 1764—M

D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del regimiento de Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez ins>u -̂ or del expediente contra el recluta del reemplazo de 1894 G briel Portas Valle, hijo de José y d© Benita, natural Deiro, Ayuntamiento de Villanueva de Ares», partido ja ii ml de Cambados, provincia de Pontevedra, nació en 2< d* Julio de 1875, oficio jornalero, edad diez y ocho años, o ho ir ises  y catorce días, estado soltero, estatura un metro 635 milímetros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente corta, aire bueno, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de erden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código do Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término d© tr inta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecí©»® en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G<), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra,Pontevedra 17 de Agosto de 1895. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, el sargento Secretario, Joaquín Chacón. 1763—M

REÜS
D. José Hernández Bernal, primer Teniente del regimiento cazadores de Tetuán 17.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente contra el soldado del mismo José Porta Majoral, por la falta grave de primera deserción simple, cometida el día 12 de Junio último desde la plaza de Lérida.
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Por esta tercera v última requisitoria llamo» cito y emplazo á loe  é Porta Majoíal, acidado del segundo escuadrón del «xpresado regimiento» hijo de Aguelín y de Antonia» natural de Ortodó» Juzgad© de primera instancia de Seo de Ur- gel provincia de Lérida, diatrito militar de t atuluña avecindado en Ortodó, d* e f ic io  labrador, de estado B Itero, su estatura un metro y 680 milímetros» sus señas: pelo ©eg o, cejas al pelo» ojos pardos» nariz regular, barba poca» boca regular, color sano» frente espaciosa» aire marcial, producción buena» señas particulares ninguna» no sabe leer ni escribir» para que en el término de diez dí»s, contados desde la publicación de esta tercera requisitoria en la G a c e t a  bu  M a d r id » comparezca en «1 cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición. para responder 6 los cargos que le resulten en este expediente que de orden del Sr. Goronsl del Cuerpo le instruyo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 

p lazo  fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que baya lugar.A su v*z» eu nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Porta Majonl, y en caso de ser habido lo conduzcan en ciase de piteo, con las s guridades con venientes al cuartel mencionado; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Reus 21 de Agosto de 1895.=José Hernández.I798-M
SAN SEBASTIAN

D. Lope Diez Rodríguez, Capitán de la zona de reclutamiento de San Sebastián» núm. 19, y Juez instructor del expediente incoado en averiguación del para ero del recluta Man uní Oronoz Zuztys, por haber faltado á la concentración para su destino á cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Oronoz Zazuya» núm. 1.130 del alistamiento de la ciudad de Fuenterr»bía, partido de San Sebastián, en el reemplazo de i894, hijo de Pablo y de Josefa, natural de Fuente- rrabía, soltero» de veinte añas de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena, señas particulares ninguna» para que en el preciso término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en la zona mili- ; tar de esta capital, sita en la calle de Echaide, núm. 6, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo el apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido recluta Manuel Oronoz Zuzaya, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades convenientes, á la zona militar de esta capital y á  mi disposición; pues así lo tengo ordenado en piovidencia de este día.Dada en San Sebastián á 21 de Agosto de 1895.=Lope Díaz Rodríguez. 1769—M

D. Lope Diez Rodríguez, Capitán de la zona de reclutamiento dé San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex pedíante incoado contra el recluta José Arocena Ugarte por habar faltado á la concentración para su destino á Cuerpo
a c tiv o .I or 1» ©regente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Arocena Ugarte, núm. 1.085 del alistamiento de la ciudad de Fuentem bía, partido de San Sebastián, en el reemplazo de 1894, es hijo de José y Josefa, natural de Fuenterrabía, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados des te la publicación d« esta r#quisito- ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; comparezca en la zona militar de esta capital, sita en la calle de Echaide,' núm. 6, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo el apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Arocena Ugarte, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes á la zona militar de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dad» en San Sebastián á 21 de Agosto de 1895.== Lope Diez Rodríguez. 1768—M

SEVILLA
D. Fernando Calero y Veles, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, r úm. 9, instructor en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo contra el soldado José Moya Moya por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Moya Moya» nat ral dé Aleóle», provincia de Almofía, Ir jo de José y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, y de profesión labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca regular, color trigueño, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la f«cha de Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca m  el cuartel del Carmen de esta plaza y á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se la sigue con motivo de la falta de incorporación á filis; bajo apercibimiento de que si no compare ce en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José Moya Moya y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 1895. =Fernando Oa« lero. 1812—lí

TARRAGONA
D. Patricio Solís Blanco, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Gravelina», núm. 89, y Juez instructor en el expediente contra el reservista Pedro Barceló Barceló por falta de presentación para incorporarse á filas, según R$al orden de 29 de Julio último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Barceló Barceló, soldado del expresado regimiento de reserva» natural de Marsá, provincia de Tarragona, hijo de Pedro y de Teresa, soltero, de veintitrés años de edad, labrador de oficio, y cuyas BeñaB son: pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, de un metro 610 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca en cate Juzgado, sito en el cuartel del Carro de esta capital, para responder á Iob cargos que le resalten en el ex-E «diente que le estoy formando por los motivos expresados; ajo apercibimiento de que si no lo hace en dicho plazo será declarado en rebeldía, parándotelos perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido soldado Pedro Barceló Barceló, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Dada en Tarragona á 27 de Agosto de 1895.=Patricio Solís. 1836—
VALENCIA

D. Agustín Aparicio Guzmán, Capitán del regimiento Infantería de Mcntenegrón, núm. 84, reserva.Hallándome instruyendo expediente por la no presentación á la concentración ordenada por este regimiento para el día 9 del mes actual, y en cumplimiento á lo ordenado por R»al orden de 29 de Julio anterior, al cabo reservista Enrique Cerdá Penabba, hijo de Luis y de Vicenta, natural de Játiva, provincia de Valencia, de veintitrés años, soltero, oficio alba ñil, pelo castaño, ojos pardos, nariz regalar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, señas particulares ninguna, le cito para que en ei término de veinte días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en estas oficinas.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de’la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado individuo, y si fuere habido lo pongan á mi diaposición, oficinas de la reserva de Montenegrón.Y para que llegue á noticia de todcg, insértes* esta llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Valencia 27 de Agosto de 1895.= fíi Juez instructor, Agustín Aparicio. =  Ante mí, el Secretario, Pedro Oiietc.1813—M

D. Francisco Albalat Remón, pnm8r Teniente del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente en averiguación del paradero del soldado de la segunda compañía d«l primer batallón Francisco Durán Fueet, hijo de Francisco y de María, natural de Pradell, provincia da Tarragona, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio cartero, cuyas señas son las siguiente»: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de un m etro  570 m ilím etro s  de esta tu ra ; quinto por el cuuo de su pueblo, en el reemplazo de 1892, con el núme ro 97, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de falta grave de deserción.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  si fuera habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de Üan Juan de i» Ribera de esta capital.Y para que llegue á noticia de todos, inserto este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Tarragona.Valencia 30 de Agosto de 1895.=Ei primer Teniente, Juez instructor, Francisco Albalat. =A nte mí, el Secretario, Antonio García Abril. 1840—M

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción al soldado Antonio Muñoz Vilanova, perteneciente á la segunda compañía del primer batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Alcira, provincia de Valencia, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cujas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj s pardos, nariz regular, barba clara, boc» regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 600 milímetros, quinto por el cupo de su pueblo en el año de 1891, con el núm. 595, cuyo paradero se ignora.Por lo tanto á todas las Autoridade», tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y en el mío suplico, que por cuantos medios estén a su alcance procedan á la busca y captura de dicho soldado, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Juan de la Ribera, de esta capital, ó en el que á la sazón se encuentre este regimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que llegue á noticia de cuantos convenga, insértese este llamamiento en la Gaceta d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia.Valencia 29 de Agosto de 1895.=E1 Jaez instructor, Luis Castillo. 1839—M
VALLADOLID

 ̂D. Marcos López de la Fuente, primer Teniente del regimiento de Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instruc tor en el expresado para el expediente que se instruye por falta grave de primera deserción simple contra el soldado de este regimiento, Andrés Aman Otero.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado individuo, natural de Santiago Com- postela, parroquia d® San Juan de Afuera, provir de la Co- ruña, hijo de Alberto y de Juana, soltero, dq veintiún años

de edad, de oficio labrador, cuyas señas partkular&s m n  las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nsriz regular, barba ninguna, estatura cuando fué filiado un met^o 551 milímetros, para que en el preciso término de teinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja Ga~ 
c et a  de Ma d r id  y en el Boletín oficial de la. frminam de la Coruña, comparezca en el cuartel de San Benito d© ©sta capital, á mi disposición, para responder á lo» c»rg s que le resulten en el expediente oise de orden del Excmo. S r. Comandante en Jefa del séptimo Cuerpo de Ejé cito & * 1© sigue por no presentar»» al ser llamado á filas por Re*l orden d# 28 de Junio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug*r.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), fxhorto y requiero á todas la s  Autoridades, tanto civiles co m o  militares y agentes de la po'icía judicial, para que practiquen activas diligencias en b u sc a  del referido soldado A n d ré s  Ar- nau Otero, y caso de ser habido lo remitan en c a li  *&d de preso, coe las seguridades convenientes, al c u a r te l  d e  San Benito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en procedimiento de este día.Dada en Valladolid á 16 de Agesto de 1895.=^tae©s López de la Fuente. 1799—M

VIGO
D. Bernabé Villar Gil, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricarda Benavides Costas, hijo de Manuel y de Mari?, m tural de Beade, de veintitrés años de edad, de ofic'o labrador, cuyas señas personales se ignoran, cabo, del r««mpl*zo de 1891, por el cupo del Ayuntamiento de Lavadores, en la provincia de Pontevedra, para que en el preciso térmido de treinta días, contadas d^sde la publicación de esta r*qTiteitaia en el Boletín oficial de la indicada provincia y G a c et a  d e  Ma 

d r id , comparezca en este Juzgado de instruccu n, idto en el local que ocupan k s  oficinas de este regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo Sr. Comandante general y íijl J'-ífw' íM séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por habar faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en fite»; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado g$rá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar.A su vez, ea nombre de 8. M. ©1 Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles orno militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo hagan comparecerá mi presencia; pues asilo t<mgo acordado en providencia de esta f cha.Dada en Vigo á 26 de Agosto de 1895.=Bsr©abé Villar.1837—M
Juagados de prim era in stancia  

ALBA DE TORMES
El Sr. Juez de instrucción de est8 partido en sumario que instruye ssbre hurto de caballerías, acordó se publique en los periódicos oficiales la presente cédula, por la cual se cita á Hipólito García Jiménez, natural de Patencia y vecino de Salamanca, de cincuenta y ocho años de edad, y tU oficio chalán, y á Francisco CUlvo, natural de Parada, províntia de Salamanca, de cuarenta y nueve años de edad. ca sa l o y residente en Villar del R*y, para que dentro del térmi o de diez días, y bajo la responsabilidad que la ley establece, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración c-arca del hecho mencionado.Alba de Termes 27 de Agosto de 1895.=E1 actuario, Florentino Alv&m y Torre. J —5184

ALCANIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción del partido de Alc&ñiz.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Ferrán übón, soltero, de diez y nueve años, hijo de Ramón y de Anastasia, de oficio cedacero, natural d$ A  d rra y vecino de esta ciudad, de estatura regular, color sao o moreno, ojos garzos, pelo castaño, enjuto de cara; vtete p&nt&lón y chaleco de paño negro bastante sucios y rem ©dados, faja de lana blanca sucte, camisa de algodón á cuadros, blusa azul, alpargatas abierta» al «Btilo del país y pañuelo n^gro de algodón á la cabeza, cuyo actual paradero m  ignom, para que en el término de di*z días, contados desde la publicación do la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este J uzgado i  fin de notificarle el auto de terminación del sumario que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibido que de lo contrario será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda» tes Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la carmel de este partido, caso de ser habido, del expresado procesado; pu es así lo tengo acordado con esta fecha en el antedicho sumario.Dada en Alcañiz á 31 de Agosto de 1895.=Pedro-Caspa?:. =  De su orden, Manuel Gínés. J—5i85

ALCAZAR BE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera in s ta sd a  de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que se halla vaca nte» por dimisión del que la desempeñaba, la plaza de Secre tario del Juzgado municipal de Puerto Lápiche, la que ha de proveerse en el modo y forma que previene el Real decreto de 17 de J u lio próximo pasado.Los que se crean con derecho á ella, según expresado Real decreto, dirigirán su» solicitudes á este Juzgado de primera instancia en el término de quince días, contad os d«ade el siguiente al de la inserción de la presenta en la G a c e t a  dx 

Ma d r id .Dado en Alcázar de San Juan á 36 da Agosto de 189&— Manuel Izquierdo.=  El Secretario da gobierno, Francisca Panadero. J —5133
ALICANTE

D. Angel Terradilloe Brea, Juez de instrucción de este Partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, .tuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judioml de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación de B. Salvador Pérez, s® instruye cansa por el delito de fabrica- * ción y expendicióa de moneda faíaa contra el conocido por
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jíaBtiel Puerto, de Murcia, de unos treinta año*, de estatura 
regular, v^tido como la dase acomodada, y José Puerto, 
que vive plaza de la Trinidad, núm. 9, principal, pero sin que 
consta en qué población, en cuyo sumario be acordado expe
dir la presante requisitoria, por la que en nombre de S M. el 
Bey D. A f nso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura de h s referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las c á e l e s  de esta capital.

T  para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos qu© les resultan en dicha causa se les concede el tér- 
saino de dtez días, contados desde la inserción de la presante 
en lo» Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id ;  apercibidos que de no verificarlo les 
parará el p rjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
por *u rebeldía.

Dada #n Alicante á 28 de Agosto de 1895.=AngeI T»rra- 
dillofe.=Por su mandado, Ensebio Pinedo. J—5153

D. Antonio de Paula Orts, Juez de instrucción interino 
fie e»te partido.

A los igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G u a r d ia  cm i y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, b a g o  saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Ra
fael Aparici Pascual, hijo de Rafael y Pascuala, de treinta 
año& de soltero, labrador, natural y vecino de Valencia, 
cuyes g*m&8 particulares son: cojo de un pie, algo enfermo, 
color rubio, sin barba y ojos «zule» y apagados, en cuyas di 
ligfcnci&s, para dar cumplimiento á la ejecutoria dimanante 
de dichvi causa, y por haberse fugado dicho individuo del Hos
pital cid! d<* esta ciudad el 23 de Julio último, en donde es
taba como enfermo preso, he acordado expedir ia presente re- 
qute'tom  por la que en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autori- 
dadt& y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ca
pital.

Y pars que se persone en el m im o  á responder de la pena 
que Je ha sido impuesta en dicha causa se le concede el tér* 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boietm oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  
apercibido qu« de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
h u b ie r e  logar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Septiembre de I895.=Antonio de 
Paula.—Por su mandado, por P. Pérez, Eusebío Pineda.

J—5186

D. Antonio de Paula Orts y Orts, Juez interino d® ins
trucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fnerza de la 
Guardia civil y demás agentes d» policía judicial de la Naf 
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda §e s^gue causa por el delito de estafa de hules y 
otros * fictos contra Enrique José Dalme, de treinta y cuatro 
año*, saltero, natural de Pau, Baje s Pirineos, de estatura un 
metro 54 milímetros, pelo entrecano, bigote pequeño, fino y 
negro, &)go amarillo, el cual ti*ne una cicatriz en el cuello y 
otra en una pierna; viste pantalón negro, sombrero de paja, 
ehaqutta franela color gris, es corto de vista y tuerce un po
quito k la izquierda, tiene la piel de las manos quemadas y 
con callos del trabajo de confitero á que se dedica, y cuyo su
jeto, Bftgúo noticias, debe encontrarse en San Sebastián, Bil
bao ó G*jón* en cuya causa he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M el Rey D. Alfon
so XI[I (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de) referido 
individuo, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos qu* le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de dtez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Oviedo, Guipúzcoa, 
Vizcaya y G a c e t a  d e  M a d rid ; apercibido que de no verifi
carlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 3 de Septiembre de 1895.=Doctor An
tonio de Paula Orts y Orts.=Por su mandado, por P. Pérez, 
Ensebio Pineda. J—5187

ALCOY

D. Josquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
de e*ta ciudad de Alcoy y su partido.

Por d  presente edicto se llama á Juan Palmer Nadal, na
tural y vecino d» Lorcha, que la actualidad se halla en igno
rado paradero, para que dentro del término de quince días 
comp&r<?z?.a ante este Juzgado á declarar y ofrecerle la causa 
que s« «sigua sobre incendio de los árboles y leñtB de un trozo 
fie tierra cíe su propiedad, situada en la partida de Racó, del 
término de dicha villa de Lorcha; puts transcurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á 29 de Agosto de l895.=Joaquin Hernán
dez Huesca.= José Giner y  Pía. J—5134

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Tester Blanquer, de veintitrés* *ños de edad, soltero, 
huérfano de padre, natural y vecino de esta ciudad, da oficio 
tejedor, que es de estatura alta, nariz larga, ojos pardos, pelo 
castaño; vi^te al estilo de los de su clase, para que dentro del 
improrrogable término de nueve días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue sobre tentativa de robo y  
otros delitos; bajo apercibimiento que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes da la policía judi
cial proe dan á su captura y conducción á las cárceles de 
este partido, caso de ser habido.

Bada en Alcoy á 29 de A.gosto de 1895. —- Joaquín Hernán* 
dez.=sJosé Giner y Pia. J—5135

ANTEQUERA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En  virtud del presente, con méritos en la causa que se 
instruye sobre hurto, entre otros, de una cerda de la propie
dad de A&drés Luque Aguílar, vecino de Fuente Piedra, ocu

rrido hace diez y ocho ó veinte meses en el Cortijillo de Do- t 
rado de dicho término municipal. |

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), y . 
por su menor edad en el de su Augueta Madre la Reina Re
gente, encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y res
cate de dicha cerda, cuyas señas se expresarán á continua
ción, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen- ■ 
tre si no acreditan su legítima adquisición. !

Antequera 2 de Septiembre de 1895.=Francisco Guerrero. j 
Por mandado de S. 8., Jesús M. Nogués.

i
Señas de la cerda.

Una cerda pelo jaro claro, con señales en las manos de 
haber estado atada. J—5188

BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal de este distri
to del Hospital, en funciones del de instrucción.

Por la presente, que se expide en mérito de causa sobre 
uso de nombre supuesto contra Francisco Jordi y otro, se 
cita y llama á los procesados Juan Villamur Fiol, alias Adro- 
guaret, y Francisco Gerdi y Vergés, el primero de veintiocho 
años de edad, soltero, de profesión jugador, vecino de ésta, y 
el segundo de veintisiete años, casa «lo, de profesión ju
gador, vecino de Gracia, y cu jo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz 
gado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajes, para responder á 
los cargos que les resultan de la indicada cansa; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados sujetos, siendo el primero de es
tatura regular, pelo castaño claro, ojos azules y delgado, y el 
segundo de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, color 
moreno y delgado, conduciéndolos, en caso de ser habidos, á 
las cárceles nacionales, donde qu*d»Tán á mi disposición.

Barcelona 31 de Agosto de 1895.=Joaquín Soler.=Por 
disposición de S. S ., y por D. Miguel Aracil, Luis Durán.

J —5136

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta ciudad, encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por el presente edicto se cita y llama á José Ribau, de 
cuarenta y cinco años de edad, natural de San Felíu Davil, 
Pirineos Orientales (Francia), y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
des 1% publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

; comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núme- 
i ro 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración en méritos 
¡ del sumario que se sigue sobre hurto al mismo de des billa- 
| tes del Banco de Francia de 100 francos cada uno, en una casa 
i de prostitución de la B&rceloneta; b&io apercibimiento si no 
| comparece de pararle el perjurio que en derecho haya lugar.
| Dado en Barcelona á 31 de Agosto de 1895.=Joaquín 8o- 

ler.= Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo Bosch, Luis 
Durán. J—5137

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau
sa sobre contrabando contra Emilio Carbó, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias personales y paradero se i g 
noran, se cita y llama ai mismo, para que dentro de diez días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca del refárido procesado, presentándole ante este Juz
gado.

Barcelona 2 de Septiembre de 1895.=Mariano Pascual Es
pañol. =P or D. Marcelo Planas, Rafael Torres.

J—5190

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Valerio Ló
pez, de unos treinta y tres años, delgado, cujas demás cir*

; constancias y actual paradero y domicilio se ignoran, para 
1 que dentro del término de diez días comparezca en dicho Juz- 
I gado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de reci- 
j birle declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
I estafa y en la cual se ha decretado su prisión provisional sin 
i fianza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 

perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 

del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido Valerio López, con- 

! duciéndoio á las cárceles de esta ciudad á mi disposición al 
j objeto indicado.
I Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1895 =M anuel 

R«ñsga,=Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel 
Ballets ter. J—5191

TOLEDO*

D Federico Ltfuenfce y López, Juez de primera instancia 
interino de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido en Ma
drid el 21 de Mayo de 1893 D. José María Orejero de los Co
bos, Registrador de la propiedad que fué de esta población, 
se ha promovido en este Juzgado por su viuda Doña María 
del Milagro Gante y Villalba un expediente sobre devolución 
de la fianza constituida por aquél para desempeñar el indi
cado cargo, en cuyo expediente he acordado anunciar la ex
presada pretensión para que llegue á conocimiento del pú
blico y puedan formularse reclamaciones respecto de las res
ponsabilidades que hubiere podido contraer dicho funciona
rio durante el tiempo que desempeñó el cargo, dentro del tér
mino de seis meses, contados desde la inserción de este tur-, 
cer edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , de conform idad i  lo dis
puesto en el »rt. 306 de la vigente ley Hipotecarla*'

Dado en Toledo á 29 de Agosto fie 1895.^Federico La~ 
fuente.=A nte m í, Julián Morales. J—5094

VALENCIA—MAR

D. Fernando Muñoz Martí, habilitado de D. Salvador Per
las, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Doy fe que en los autos ejecutivos que radican en dicho 
Juzgado, instados por el Procurador D. Salvador García 
Emeterio en nombre de Doña Manuela Mascare! 1 Cabrelles, 
contra D. Matías Carreree y Pérez, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 19 de Agosto 
de 1895, el Sr. D. Cristóbal Gironésy Puerto, Juez de prime
ra instancia dtl distrito del Mar de la misma, en vista de 
estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de una como 
demandante Doña Manuela Maacarell y Cabrel’es, m**or de 
edad, viuda, de esta vecindad, representada por el Procura
dor D. Salvador García Emetario y defendida por el Letrado 
D. VieuBte Arnal v Asensi, y de otra, como demandado, Don 
Matías Carreree y Pérez, declarado en rebeldía, sobre pago de
5.000 pesetas de capital, intereses y costas:

Resultando que en virtud de demanda presentada por el 
Procurador D. Salvador García Emeterio, en nombre y repre
sentación de Doña Manuela Maacarell y Cabrelles, en Ja* di
ligencias de embargo preventivo que por reparto correspon
dió á e*te Jazgado contra B Matías Carreree y Pérez, se 
acordó auto en 18 de Junio d« 1894, mandando despachar eje
cución contra los bienes del Carreree por la cantidad de
5.000 pesetas que por caoital adeuda á la indicada señora, in 
tereses vencidos desde 5 de Septiembre de 1893 á razón de 
546 pesetas anuales, los que venzan en lo sucesivo y Custas:

Resultando que expedido el correspondiente mandamien
to de ejecución, y no encontrando ai deudor D. Matías Carre
rea, por haberse ausentado de su domicilio, á instancia de la 
parte actora se acordó proceder al embargo de parte de los 
alquileres de una casa, en esta ciudad, calle de Gracia, citán
dose de remate al D. Matías Carrerea, por medio de edictos, 
que de conformidad con lo que dispone el art. 169 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publicaron en el Boletín oficial de 
la provincia de 10 de Julio del año dicho y G a c e t a  d e  M a 
d r id  del mismo día:

Resultando que no habiéndose opuesto el deudor á la eje
cución á pesar del tiempo transcurrido, por la parte actora 
se le acu*ó 1a rebeldía, siendo declarado en tal estado por 
providenciada 14 del actual, en la que se mandó traer los 
autos á la vista con citación sólo de la ejecutante:

Resultando que en la sustancia ción de este juicio se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando oue la ejecución se despachó por cantidad 
líquida mayor de 250 pesetas, en virtud de documento com 
prendido en el nú u. l.° del art. 1.429 da la ley de Enjuicia
miento c v l :

Considerando que estando declarado en rebeldía el ¿aman- 
dado, procede dictar sentencia, de conformidad con lo que 
dispone el art. 1.462 de la indicada ley Procesal civil, en re
lación con el 1.473:

Vistas las disposiciones legajes citadas y demás d e d i c a 
ción general, fallo que debo mandar y mando seguir I* ejecu
ción adelante, hasta hacer trance y remate de los bienes em 
bargados á D. Mattes Carrerea y Pérez, y de su producto en
tero y cumplido patro á Doña Manuela Mascarell y Cabrelles 
de la cantidad de 5 000 pesetas que adeuda á 1* misma é in 
tereses vencidos desde 5 de Septiembre de 1893 y que ven
zan en lo sucesivo, á razón de 546 pesetas, y las costas cau
sadas y que se c»u*en.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , así lo proveo, mando y firmo.=Cristóbal Girónés.

Publicación.— Dada y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Cristóbal Gíronés y Puerto, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mar de «Bta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública en su despacho en el día de hoy.

Valencia 19 de Agosto de 1895.=Fernando Muñoz.*
Según así resulte de dichos autos que tengo á la vista, y  

que por ahora obran en mi poder, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, lib o el pre

sente, que firmo en Valencia á 26 de Agosto de 1895.=Fer« 
nando Muñoz. 375—P

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hago público que D. Tomás Marino de la Torre, Registra
dor de Ja propiedad que fué en Caldas de Reyes, en Ponteve
dra y en este partido falleció d«stmpeñando su cargo en esta 
ciudad el día 26 de Agosto de 1890.

Y á fin de que en su día pueda procederse á la devolución 
de la fianza que tenía prestada en garantía del desempaño de 
su cargo, se anuncia á medio del presente edicto, que es el 
quinto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la 
iey Hipotecaría y 277 de su reglamento, citándose en forma 
á todas aquellas personas que tengan que dedacír alguna re
clamación contra el D. Tomás Mariño, para que dentro del 
plazo que resta de los tres años la formulen ante los Jueces 
de primera instancia de los partidos en que ha desempeñado 
el cargo de Registrador; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo así le parará el perjuicio á que haya logar en derecho.

Dado en Vigo á 29 de Agosto de Í895 =  Eladio Gómez 
Calderón.= De orden de S. S., el Secretario de gobierno. En
rique Pita Cobián. J—5129

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito
ria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo García Valtejo, domiciliado que ha sido en esta ciudad, y  
que pateco es de unos veintiocho á treinta años de edad; vis
te boina y blusa azul, es bizco de ambos c jos, y conce do por 
el hijo de la Peapa, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa que contra él se ins
truye por hurto de dinero á Robustiano Barrio; apercibiéndo
le que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

D ada en Vitoria á 27 de Agosto de 1S95 =Leopoldo Jimé
nez. = P or su mandado, el actuario sustituto, Joaquín Marco.

J—5095

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Bernardo Ouadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma«
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nuel Tíh* Jarditl, enjo domicilie, actual paradero y demía 
circunstancias personales se ignoran, para que en ®I termino 
de nueve días, contados desde su inserción en el Eoletíu &$• 
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
que se sigae contra el mismo sobre retención de dinero; pre
viniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al pvopio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
policía'judicial y demás Autoridades procedan á la busca y 
captara"de dicho sujeto, y caso de conseguirla, disponer su 
conducción con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgv do, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 30 do Agosto de 1895. =Bern ardo 
Cuadrao.™Ds su orden, Justo Emperador. J—5130

Juzgados municipales.
CORGO

D. Román Fernández y Fernández, Secretario del Juzga
do municipal de Corgo (Lugo).

Certifico que por la presente, y en virtud de lô  dispuesto 
por eí Sr. Juez municipal de este término en providencia de 
esta, f-í ha, dictada ©n juicio d© falta# por consecuencia de 
diligencias sumarias sobre desacato, resistencia é injurias al 
Aicani¡'-: da este distrito D.» Joaquín Troncos© Cedrón, contra 
Antón o Rodríguez López, domiciliado que estuvo en la pa
rroquia d* San Félix de Bergazo, en este término, y que per
teneció aí 14 0 tercio de la Guardia civil. Comandancia de! 
Sur, * Madrid, actualmente m ignorado paradero, se cita al 
mismo, » instancia del denunciante, á fia de que comparezca 
en la a de audiencia de este Juzgado el día 21 de Septiem
bre enerante y hora de diez de bu mañana, para asistir, con el 
carácter de denunciado, i  la celebración y continuación del 
menoooado juicio de faltas y responder i  varios cargos que' 
piensa, formular dicho denunciante; prevenido que de no ve
rificar*/ incurrirá m la multa de 5 k 25 pesetas, y que su fal
ta de Kwistencia no suspenderá la celebración ni resolución 
del ju cío, pudiendo pararle además los perjuicios á que 
hubier - lugar.

Y n L ü fin de que tenga efecto la inserción de esta cédu
la de ntai’ón en la Gaceta de Madrid , cumpliendo lo man
dado * iibío la presente que firmo en Oorgo á 19 de Agosto 
de 1895.“- Román Fernández,, Secretario. J—5096

' GOIZUETA
H& ^üdosie vacante la Secretarla del Juzgado munici

pal d* **ta villa, se desea proveer con arreglo á lo dispuesto 
en Ja ^  orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de quince días, á contar 
4esd< en que se publique este edicto en la G aceta de Ma 
drid , en virtud de lo preceptuado en Real orden de 18 de Ju
lio d* üvrriente año.

Les «spirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
este J togado dentro del-propio tkmpo, y se previene que el 
Secretorio tendrá por compensación de sus servicios, como 
tal, 1 # derechos del arancel que le correspondan.

*Goí?.u{pth 22 da Agosto de 1895.=E1 Juez municipal, Ce- 
ferino lujarte.=El Secretario interino, Martin Arocena.

J—5132

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito <1/ Boenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
y Hato* á José María Calatrín Parrado para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
*>n la calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder 
á los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 968, 
que Sr higue contra el mismo por ofensas á la moral; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1895. =V .° B.°=Del Rey.=E! Se
cretaria Juan Corral. J—5097

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buen avista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Fernández y Fernández, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
cali© del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder da 
los cargos que le resultan en el jálelo de faltas, núm. 831, 
por lesiones y malos tratos; apercibido de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

M»dri - 28 de Agosto de 1895. =V .° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—5098

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita,
llama y «unplaza á Antonio Megía Martínez, para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
cali© del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltos, núm. 821, 
por desobediencia; apercibido de pararle «1 per juicio á que 
ímfai&m lugar.

Madrid 28 de Agosto de I895.=V.° B.0=Del R ay .= !i Se
creta! ío, Juan Corral. J—5099

_ En virtud de providencia del Sr, Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita,

.. llam# y emplaza á Vicenta Alvarez Prieto, para que en eí 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, »i|b 
cali® del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder á© 
lo» cargo© que le resultan en el juicio de faltas, núm. 813, por 
desobediencia; apercibida de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Ma ind 29 de Agosto di 1895.= V .° B.°=Del Rey— El Se
cretario, Juan Corral. J—5100

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Gabriela Centenero Sánchez, para que en 
el término d® nueve días comparezca ©n dicho Juzgado, sito 
cali© dai Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 857, por 
lugar8 aPerc^id* d© pararla el perjuicio á que hubiere

Madrid 29 de Agosto d© 1895,= Y ,° B.°=Dri Bey.=Juan 
Corral. J—5101

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista d© esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Núñez Vázquez, para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que Je resultan en el juicio de faltas, núm. 827,
por escándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1895.= V .° B.°=Del R$y.=El Se
cretorio, Juan Corral. J—5102

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corto, por el presente se cita, 
llama y empieza á Rosa Forc&da Berges, para que en ©1 tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á res pon dar de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 732, por le
siones; apercibida de pararla el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Madrid 29 de Agosto de 1895. = V .° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—5103

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de asta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Cándida Crisó&tomo Sánchez, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
®n la calle del Barquillo, 32 triplicado, á responder de los 
cargos qu© le resulten en el juicio de faltas, núm. 533, por ma
los tratos; apercibida de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1895. =Y.° B.®=Del Rev.=El Se
cretario, Juan Corral. J—5104

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por «1 presente se cita, 
llama y emplaza á Juan Antonio Núñez Vázquez, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los carg s que le resultan en el juicio de faltas, núm. 884. por 
turbar el orden público; apercibido de pararle el perjuicio á 
que hubiere lagar.

Madrid 30 de Agosto de 1895,=V.° B.°=Del Rey.=El Se
cretorio, Juan Corral. J—5105

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Carmen García Fernández, para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que la resultan en juicio de faltos, núm. 870, por 
desobediencia; apercibida de pararla el perjuicio á que hubie
re lugar.

Madrid 30 da Agosto de 1E‘95.=V.° B.0=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—5106

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corta, por el presente se cito, 
llama y simpleza á José Varía Fsrrer y Ortini, para que en el 
término d© nueva días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en @1 juicio de faltas, núm. 695, 
por escándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Madrid 30 d® Agosto de 1895.=V.° B.°=Del Rey.—El Se
cretario, Juan Corral. j —5107

NOTICIAS OFICÍALES

D irección general de Correos y  Telégrafos.

Ha llovido en Toledo y Málaga.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Septiembre 
de 1895.

a i Tmt a rBUPfíftATÜRÁ
4*1 | immadad dpi aire.

t a f e . t r .  m MÓ_ _ 0 H IlK K lÓ n  ISIA S O
HORAS M itad » ^

• « raa#-áai. y clase4*1vteaí® 4*1 ©leí®.
aUfaetres Sfet. “ tu

6 stafama.. m  88 20 0 14*7 ENE.. B ■ lig. Cubierto.
9 mañana.. MOHig 28 5 17 6 N. ... Idem.. Idem.

12 del día.... 708*69 Í9 8 48 0 NE... Brisa ídem.
8 de la tarde 707*77 8r 2 18 7 S (y) id fte. Idem.
©de la tarde 7í8 40 2^5 188 OSO. . Id. lig. Idem.

9 de la aoche 70960 22l8 • 16 6 SO Id. fte. Idem.

f  mperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . .  82‘9
M m mínima  ........   I8‘ó

Diferencia....................... ..... ..................... 14'3
femperatura máxima al Sol, á ém metros d© la tie

rra..... . . . . . . . . . . . . ........     96*2
■ Idem id. dentro d© uní esfera de cristal,  ............. 55*5

Diferencia.....................................    i §‘3

femperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............... ................ . 39*1

Idem mínima id,.  ................................................  • x6'5
Diferencia.................................................. 22 6

Velocidad del viento ©» las última# veinticuatro ho
ra# (kilómetros).    ...........................................  352

Oscílaclóa barométrica, id. (milímetros).................  2*3
Altura id. cor respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..................................... . 4. 2'5
Lluvia em las últimas veinticuatro hora (milíme- 

t r o s ) * . . . . . . . . . . . . .   ....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma+ 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m Francia i  
Italia á las siete, el día 8 de Septiembre de 1895.

Altara T®mp®r*- 
bAro&ét iea ^  m n 9 r  fasra»

a •• ^ aánB eiéa IsM® Istadt
L0QALIEADE8 y al ni.il “  *” 7 *  i4¡ M

dol mar ea eontcsi- iieia. <¿s la i%r,
• sailímitro*. mal®s. viant®.

S. Sebastián. 764*5 25*0 N........... Calma.. Despejado. %
Bilbao  764 5 30*4? SSE. . Idem... Nuboso . »
Oviedo  762*6 22*8 N E ...  Idem .. Cubierto... Tranq.*
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .
Orense  763*4 236 N O ... B.*lig.a Despejado. »
Vigo............... 764*6 21‘5 S O .. .  Idem... Cubierto.. a

Oporto  764*5 19*4 SE. . .  Idem Casi desp.* Tramq.B
Lisboa (8 h.). 763*2 21*0 E SE .. Id. fte. Nuboso.... G. oleaje
Badajoz  763*7 27*5 O Calma.. Despejado »

S.Fern.(7h.)
Sevilla   764*8 22*2 S O .... Idem... N uboso... »
M álaga ...... 764*9 24*7 SSO .. V .°fte . Cubierto.. Gruesa.
Granada.... 164*1 243 O . . . . .  B.*lig.a I d e m .. . . .  »

Alicante....» 763*2 29*2 N E .. .  Calma.. Despejado Tranq.®
Murcia  766*8 24*0 SO  Idem.., Poco nub ® »
Valencia.. . .  766 5 25*4 N E .. .  Idem... Idem  »
Palma   166*6 28*0 N E ... Idem... Despejado. M.tran.
Barcelona.... 765*9 27*6 SSO... ídem ., Id e m ...... »

feruel  167*1 ? 19*7 O Idem... ídem  »
Zaragoza.... 765*7 25*0 S E .... Idem .. I d e m .., . .  »
Soria.  765*8 2S‘0 E Idem... Poco nub.® »
Burgos  764*3 22*0 E . . . . .  Idem... Idem  »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid... 765*8 24*0 E , . . .„  Viento. Cubierto.. »
Salamanca». 763*6 23*0 O Calma., Poco nub 0 »
S e g o v ia ..... 763*9 22*6 N .. . . .  B.a lig. Cubierto.. »

Madrid.........
Bscorial.... .  164*2 21*2 S E . . .  Calma.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete..... 764*9 24*6 E SE.. B.* lig. Poco nub.* »

P arís.,. . . . .  166*0 18*3 N  Calma.. Despejado. »
Gris-Nex.o.. 765*2 16*9 E  B .s lig.* Brumoso Tranq.»
St. Mathieu.. 765*0 15*6 ENE.. Idem. . Casi desp.® Idem.
Islad‘A ix ...  765*0 20*0 S E . . .  Brisa... Despejado, ¡dem.
Biarritz  762*5 49*7 E. .<*, Id. fte.. Brumoso.. Idem.
Glermont.. . .  166*9 )643 O . . . .  Calma. Despejado j»
Perpifáa.... 765*6 18*3 SO  Idem .. Idem  »
Sicie............... 764 6 27*1 N O ... B.*lig.. Brumoso.. Tranq.*

764 9 24‘7 * Calma. Despejado ídem.

lo m a .., . . . .»  184*5 19*0 N Brisa.. Nebuloso.. »
L i o r n a . . . » 763*1 24'0 N E ... Calma.. Despejado. »
P&lermo..».. '
Cagliari,**.... "761*7 21*4 N E . . .  Idem... íd em .. . . .  »

Forman parte d© ©st© número d© la  G a ce ta  los p lie 
gos 47  y  48 de las so^tencias de la  Bala d© lo civ il del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II, y  los 
pliegos 2 0  y  2 i  de las sentencias del Co&sejo de Estado* 
correspondientes a l tomo VII.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE MADRID.— 
Les reelamecíones ds ©j implare» d© la Gaceta qu® poi

extravío hsyan dejado recibir los ®u§®rit©r@s, haráa 
preds&menta dentro de los tmu días Bigüiciu,t®s al de la fecha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provin
cias, un mm para los suseritores dsl extranjero y tres meses 
para los d© Ultramar; entendiéndose qu© f mm  d® estos plazos- 
ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pEN SO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almaeén de la Gaceta  de Madrid  á peseta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa María de la Cabeza, esposa de San Isidro. 
Cuarenta horas en la iglesia del Buen Buces®.

ESPECTÁCULOS

TE ATRO DEL BUEN RETIRO.*—A las cuatro y media» 
(Beneficio de la casa de socorro del distrito del Congreso).— 
Cuarto acto de Rigoleto.—Niña Pancha.—Los monigotes.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
A las nueve*—(Día de moda).—Se anunciará por carteles»
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las oeho y  

m e d i Teatro Nacional.—El testarudo.~El cabo primero* 
El domador de leones,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tras cuartos.— 
La sobrina del sacristán.—Las doce y media y  s e r e n o * 
La leyenda del monje.—El cabo primero.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Debut d« lo re
nombrados acróbata© ciclistas Emilien y Oac&r, y la Bell* 
Madrileña, los clowns chinos y la pantomima infantil <La 
Cenicienta .

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Gran fun

ción, en la qu® tomsrán parte la célebre B*lla Chiquita y lea 
principales artistas d© la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. SiFas, 1*50 pesetas.


